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PROCESO: EJECUTIVA SINGULAR. 

DEMANDANTE: A&G EMPRESA UNIPERSONAL. 

DEMANDADO: CONSORCIO INVIAS 2020. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00083-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ejecutivo singular 

instaurado por A&G EMPRESA UNIPERSONAL a través de apoderado judicial, 

contra CONSORCIO INVIAS 2020, asignado por reparto bajo el radicado No. 

13-468-31-89-001-2022-00083-00, informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 82 CGP 

y decreto 806 de 2020.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 05 de abril de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, 

CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a 

estudiar la solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda 

ejecutiva singular de mayor cuantía, formulada por, A&G EMPRESA 

UNIPERSONAL a través de apoderado judicial, contra CONSORCIO INVIAS 

2020. 

 

La parte demandante solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor, por las sumas de: 

 

 $148’004.847 con fundamento en título ejecutivo base de recaudo 

“FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA FE 2639, a favor de A&G EMPRESA 

UNIPERSONAL (fl. 9)”.  

 

CONSIDERACIONES  

 

El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo 

con las exigencias del art. 422 del CGP, 621 y 772 a 774 del código de 

comercio. 

 

A&G EMPRESA UNIPERSONAL, actuando a través de apoderado judicial, ha 

promovido demanda ejecutiva singular en contra CONSORCIO INVIAS 2020, 

aportando como base de la ejecución pretendida, factura de venta No. 

FE2639, pero advierte el Despacho desde ya que la misma no cumplen los 

requisitos de ley, para ser tenidas como título valor. Como portal, debe 

decirse, que la factura como título valor, además de reunir los requisitos 

generales previstos en el artículo 621 del Código de Comercio, debe cumplir 

las formalidades previstas en el artículo 617 del Estatuto Tributario, y otras 

exigencias de carácter especial como de manera expresa lo prescribe el 

artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, que modificó el artículo 774 del estatuto 

comercial, convirtiéndose en uno de los títulos valores más rigoristas. 

 

En el caso que nos ocupa, tenemos que la factura aportada se dice que 

son electrónicas, pero una factura electrónica no puede ser considerada 

como tal solo por el hecho de que en su encabezado tenga tal 

denominación, pues su característica esencial es que haya sido creada 
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mediante un mensaje de datos, concepto que a luces de la ley 527 de 1999 

se define como: “La información generada, enviada, recibida, almacenada 

o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

En este sentido, resulta menester precisar que no cualquier mensaje de datos 

constituye factura electrónica, pues al ser este un título valor propiamente 

dicho, debe contener una serie de características para su identificación y 

autenticidad adicionales a los exigidos a una factura física, mismos que son 

estipulados por la DIAN en la Resolución 00042 de 2020 en su art.11 entre los 

cuales se resaltan: (i) “estar denominada expresamente como factura 

electrónica de venta”, (ii) “deberá llevar un número que corresponda a un 

sistema de numeración consecutiva de factura electrónica de venta, 

incluyendo un número, rango, fecha y vigencia de la numeración 

autorizada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales- DIAN” (iii) “fecha y hora de expedición” (iv) “deberá 

entregarse al adquirente la factura electrónica de venta en el formato 

electrónico de generación, junto con el documento electrónico de 

validación que contiene el valor – Documento validado por la DIAN- los 

cuales se deben incluir en el contenedor electrónico” (v) “la firma digital del 

facturador electrónico, (vi) “código CUFE”, (vii) la dirección de internet en la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales- DIAN en la que se encuentra información de la factura 

electrónica de venta contenida en el código QR de la representación 

gráfica”. 

 

Estos son algunos de los requisitos relevantes para identificar una factura 

electrónica, observándose que, la documentación aquí aportada cumple 

con algunos requisitos tales como denominación, sistema de numeración y 

el código CUFE, pero los demás no se encuentran cumplidos, dejándose 

salvedad que si bien con la factura se anexó un código QR, este es ilegible, 

pues al momento en que el despacho intentó hacer la lectura del mismo 

mediante el aplicativo destinado para ello, no arrojó información alguna. 

 

Ahora en cuanto al estado de pago de las facturas, el inciso primero del 

numeral3 del artículo 3 ley 1231 de 2008 estipula que el vendedor o prestador 

del servicio deberá dejar constancia en el original el estado de pago del 

precio, en aras de brindar seguridad jurídica. 

 

Y precisamente, ese requisito adquiere relevancia cuando al importe de la 

factura se le efectúan abonos, debido a que se requiere preciar el monto 

final de la obligación, mucho más para dar seguridad frente a terceros. 

 

En el caso, se afirma por el ejecutante que la factura No. FE2639 es por valor 

de $548.850.532,80, pero solicita que se libre mandamiento por un valor 

menos, lo que da a concluir que dentro del presente caso se han efectuado 

abonos posteriores a la presentación de la demanda, pero no se dejó esa 

atestación de los abonos y el saldo insoluto como lo refiere la norma 

 

Como podemos ver en la factura aportada por la parte demandante no se 

especifica los abonos, estado de la cuenta ni ningún aporte hecho por el 
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contratante o demandado, dicho esto la factura no presta merito ejecutivo 

por no cumplir con este requisito establecido en la ley antes mencionada.  

 

Por lo expuesto se abstendrá el despacho de librar mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. FERNANDO SUPELANO 

BENITEZ como apoderado de A&G EMPRESA UNIPERSONAL, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder fl. 1-2. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 06 DE ABRIL DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 

27 de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL. 

DEMANDANTE: YENICZA DIAZ RODRIGUEZ. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN FERNANDO – BOLIVAR. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00084-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ejecutivo laboral 

instaurado por YENICZA DIAZ RODRIGUEZ. a través de apoderado judicial, 

contra MUNICIPIO DE SAN FERNANDO – BOLIVAR, asignado por reparto bajo 

el radicado No. 13-468-31-89-001-2022-00084-00, informándole que se 

encuentra para aprehender su conocimiento y admisión de conformidad 

con el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS y decreto 806 de 2020.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 05 de abril de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, 

CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a 

estudiar la solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda 

ejecutiva laboral, formulada por YENICZA DIAZ RODRIGUEZ, a través de 

apoderado judicial, contra el MUNICIPIO DE SAN FERNANDO – BOLIVAR. 

 

La parte demandante solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor, por las sumas de: 

 

 $28.316.616.00 con fundamento en título ejecutivo complejo base de 

recaudo “RESOLUCION No. 191231-003 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, 

a favor de YENICZA DIAZ RODRIGUEZ (fl. 18 al 24 DEL PDF)”.  

 

El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo 

con las exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la 

Seguridad Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o 

documentos que conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos 

y que emanen del deudor o de su acusante, o de una sentencia de 

condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativo o de policía 

aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios de los auxiliares de 

justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a 

favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del 

causante, una obligación clara, expresa y exigible y además liquida o 

liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de 

dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos genera la negativa o abstención de que 

se libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de 

acuerdo con los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por 

remisión analógica al campo laboral, dicho precepto condiciona la 
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expedición de auto de mandamiento ejecutivo a que la demandan se 

presente acompañada de documento que preste merito ejecutivo. 

 

De acuerdo con lo anterior el título exhibido por el ejecutante, este no 

cuenta con la constancia de notificación personal, situación que induce a 

que el mismo no ha cobrado ejecutoria y por tanto no ha nacido a la vida 

jurídica, y sin el lleno de los requisitos establecidos en el C.C.A articulo 44 al 

48 por sí solo no obtiene tal calidad. 

 

Así mismo el título exhibido por el ejecutante pese a tener constancia de ser 

fiel copia de la original, no se tiene certeza de quien da fe, de tal afirmación, 

porque quien lo firma no es la misma autoridad que suscribe la resolución, 

nótese que no establece de que entidad y si tiene facultades para emitir tal 

atestación. 

 

Por lo anterior mencionado este despacho se abstiene de librar el 

mandamiento de pago toda vez que el titulo aportado en la demanda no 

cumple los requisitos de ley para prestar merito ejecutivo. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. RAUL ENRIQUE SERRANO 

AREVALO como apoderado de YENICZA DIAZ RODRIGUEZ, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder fl. 9 DEL PDF. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 06 DE ABRIL DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 

27 de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 




































